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ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

He dado cuenta á la Reina [Q. D. G.] 
de las dudas suscitadas acerca de la inteli
gencia del art. S.^'de la Real orden de 
13 de Agosto último, que trata de los casos 
y forma en que deba tener efecto la con
donación de los atrasos por réditos de censos 
concedida por el art. 1 I de la ley de 1. ° de 
Mayo último; y S. M., conformándose con 
el parecér del Tribunal Contencioso-admi- 
nislrativo, y de acuerdo con el del Consejo 
de Ministros, se ha servido mandar que, sin 
perjuicio de lo-que las Corles tengan a 
bien resolver, con vista del proyecto de ley 
que el Gobierno se propone presentar á las 
mismas, se observen las disposiciones si
guientes:

La Que se perdonen los atrasos que 
adeuden los censatarios hasta L ° de Mayo 
último por censos cuyos réditos no se les 
reclamaron en los cinco últimos años ante
riores, y los que reclamados, no se pagaron 
por ser dudosa la existencia de su capital 
ó de su descubierto, con tal que se con
fiesen deudores del uno ó de los otros, que 
deberán satisfacer desde la fecha de la ci
tada ley hasta el dia de la redención.

2.a Que en consecuencia han debido per
cibirse los corridos de censos cobrados en 

alguno de los últimos cinco años por anua
lidad completa ó á cuenta, ó cuyo pago se 
reconoció como debido, acreditado que fuere 
cualquiera de estos extremos.

De Real órden lo digo á V. I. para sil 
inteligencia y efectos correspondientes. ,

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
5 de Octubre de 1855 — BruiL—Sr. Director 
general de ventas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exorno. Sr.: Teniendo en consideración la Reina 
(qne Dios guarde) los males que se siguen á los par
ticulares y á la causa pública de que haya siempre 
lugar á la prisión del reo y sea efectiva cualquiera 
que tea la pena que merezca por los delitos á que se 
refiere la regla 35 de la ley provisional para la apli
cación del Código, sin admitir la fianza que per
mite la regla 34 en los casos que espresa, y de que, 
por el contrario, no se decrete desde luego, en vir
tud de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Setiembre de 1833, auto de prisión por delito cuya 
pena sea inferior á las de presidio, prisión y con
finamientos, mayorer, ó alguno de los otros que 
designa el art. l.° del mismo, dando el procesado 
dicha fianza, y de cárcel segura si tuese notoria
mente pobre, en todas las causas por delitos de pe
nalidad superior á la de arresto mayor, menos por los 
exceptuados en la mencionada regla 35, se ha ser
vido mandar que esa comisión, sin perjuicio de con
tinuar con el celo que la distingue y le esta tan re
comendado en el proyecto de reforma del Código 
penal y ley que le acompaña, se ocupe contoda- 
urgencia de otro proyecto de ley que , partiendo 
de las bases en que aquella haya de fundarse, pro
vea por de pronto de remedio á los graves incon
venientes á que dan lugar las disposiciones conte- 
oidas en la citada regla 35 y eo el decreto de 30 
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de Setiembre de 1853 sobre los casos en que debe 
ó no acordarse y ser efectiva la prisión de ios pro
cesado'.

De Real orden In digo í \T. F para *u inte
ligencia )' ifecios comigiiienles. Dios guarde á V. E. 
muchos año‘. Mad:i i 3 Je Oauhre de 1833. =Ma- 
nuel de la fuente Andrés. =Sr presidente de ¡a Co- 
misioi) de Códigos.

MIMSTEKIO DE FOMEKTO.

Instrucción pública.—Negociado 2. °
Enterada la Reina (Q. D. G ) de las consultas 

elevadas [ Or los Ji fes de algunos establecimientos de 
enseñanza sobre el modo de atender las reclamacio
nes de los cursantes que hin satisfecho en el ante
rior curso académico derechos de maliLula mas cre
cidos que los señalados en la Real orden de X de 
Mayo último, se ha servido resolver que por esa ofi
cina se tomen las dispo icionas oportunas para reinte
grar el exceso á los que se encuentren en este caso 
y hayan hecho el pago en las deposita1! s de las 
Universidades; y que en los establecimientos cuyas 
obligaciones no figuran en el presupuesto general del 
Estado, se haga ei aboco por lo-, depositario-, previa 
orden del Jefe de la la escuela.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos com iguiente*, Dios guarde á V. S. muchos años.S. 
Lorenzo 28 de Setiembre de 1855 =Alonso Marti- 
tinez =Señor Ordenador general de pagos de este 
Ministerio.

limo. Sr ; He dado «neme á la Reí u” [ Q. D. G. J 
de varias solicitudes dirigidas á e-te Ministerio -pi
diendo iuco-poravion de estudios de la¡i ¡idad y hu
manidades hechos privadamente sin habvr cumplido 
con las formalidades prescritas en el reglamento vi
gente; y deseando S. M. evitar perjuicios á le ju
ventud estudiosa, y quitar al propio tiempo todo 
pretexto para h inobtervoncia de las dirposiciones 
que rigen en esta materia, se ha seroido resolver lo 
siguiente:

Artículo 1 0 . Los que hayan hecho privadamente 
estudios de latinidad y humanidades sin haber cum
plido con lo prescrito en la sección novena del re
glamento de 10 de Setiembre de 183'2, podrán in
corporarlos bajo las condiciones ertablecidas en la 
Real orden de 28 del mLiuo mes y año, eatendié i- 
dose que por derechos de mhtrícola del cur o a <íde- 
mico que acaba de terminar han de satibfacei 120 rs.

2 ° Los comprendidos en el art. anterior pre
sentarán sus solicitudes documentadas á ¡os Jefes de 
los establecimientos donde deseen hacerla incorpo
ración antes del día 16 Je Noviembre próximo, no 
dándose curso á las instancias que se reciban pasado 
este té mi.no.

3 . ° Se prorroga basta el referido día 16 de No
viembre la matrícula del presente curso para la en
señanza doméstica; pero los que se matriculen en este 
nuevo plazo no serán admitidos á examen hasta ¡a 
época de los extraordinarios.

4 ° Los Rectores de la* Universidades y los Di
rectores de los Institutos provinciales dispondría que 
ie publique esta urden en los Boletines oficiales de 
las piovincia, insertándose al propio tiempo las dis- 
pO'icione? citadas en el art. 1°.

De Real orden locomurirco a V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos oños. 
Madrid 9 de Octubre de 1855. = \lonso Martínez.= 
Sr. Director genera! de Instrucción pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 870.
Circular núm. 254*

Por cotvuriicacion cslraordinaria que acabo de re
cibir del Gobernador de la provincia de Lérida, fe
chada á la una y cuarto de la larde de ayer y refi
riéndose al parle que el Sr. Brigadier Gobernador mi
litar dé la misma dá desde Coil "de Nargó con fecha 
22 del actual al que ej-rce en la actualidad dicho 
cargo en Lérida, Borjes con cuarenta y cinco desús 
secuaces se han visto precisados por la activa perse
cución que han sufrido por los valientes y decididos 
Nacionales déla Seo dcUrgel, parle de la guarnición 
y columna de la alta montaña á refugiarse al vecino 
Imperio desde el valle de Andorra en donde entra
ron el dia 21, único recurso que les quedaba para 
salvar sus vidas.

Cuya importante noticia me apresura á poner en 
conocimiento de los leales y decididos habitantes de 
esta provincia, para su salisfacipn y como una prue
ba mas deque en vano intentárnn los enemigos de las 
sagradas instituciones que nos rigen, el querer encen
der de nuevo la guerra civil cuando se encuentran 
nacionales tan valientes, con un Ejército lleno de en
tusiasmo y abnegñcion y con Autoridades celosas que 
no omiten medios para sostener la sagrada causa que de
fendernos.

Zaragoza 23 de Octubre de 1855 —El Gobernador 
interino, Anlero Gómez.

Núm. 871
Circular núm. 235.

Los Alcaldes consüUicionales de los pueblos de 
osla provincia , empleados de vigilancia y Guardia 
civil, procurarán la captura del sugelo. cuyas se
nas se espresan á continuación y caso de conseguir
la lo remitirán á este Gobierno. Zaragoza 26 de 
Octubre de 1855.—El Gobernador interino, A ule
ro Gómez.

Señas de Ensebio López. Edad 14 años, el cual 
se escapó de casa de sus padres ; de color more
no, pelo negro, vestía pantalón de color botella, 
ajustador color de café con ramitos, chaqueta de 
terciopelo negro, un pañuelo blanco en la cabeza 
con fondo de color, alpargatas nuevas á lo miñón; 
llevaba cuando se marchó de casa, chaqueta de pa
lón apedazada descolorida, ajustador de colon ape
dazado, pañuelo negro en la cabeza y albarcas ma
las, camisa azul á cuadros y manta blanca, y una 
burra vieja negra mediana, con esquilo.

Núm. 812
Circular núm. 256.

Minas. H ibiendo pasado á la Impeccíonde mi
nas del Distrito varios espedientes para reconocimien
to, informe demarcación y posesión, me há partici
pado el logei.iero GefeLpector del distiito, que sal
drá de esta capital el dia primero -de Noviembre 
próximo acompañado del auxiliar facultativo de duba 
Inspección á cumplimentar las órdenes consignadas 
eh ¡os espedientes que abajo se espresan é igual
mente las que quedaron pendientes en la ú tima ex
pedición en los pueblos de Aguaron, Eacinacorba y 
Cosuenda.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe rió.Jico para 
conocimiento de los interesados Zaragoza 24 de 
Octubre de 1853 =P, V. Autero Gómez.
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Cuerpo nacional de Ingenieros de minas.
-3—
Distrito de Zaragata. Provincia de 7.aragota.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el higeniero Inspector del Distrito que 
suscribe; desde el dia primero de Noviembre en adelante, por el orden de pueblos que so espresan a 

continuación.

Pueblos. Operación Nombre de la mina. Interesado.

Fombuena.
Id.
Id.
Id.

Demarcación.
Id.

Posesión.
Id.

Reconocimiento.

La Broma.
Segunda Rosa. 
Olvidada.
Rosa

Sociedad 
D. Galo 
Sociedad 

Id.

«La Conformidad.»
Corredor.
«La Buena Fé »

Zaragoza 23 de Octubre de 1855.—El
La Beduina. D Victoriano Baylen.
Ingeniero inspector del Distrito, Agustín Martínez Aibah

Zaragoza

Encinacorba. Reconocimiento.
Id. Id.
Id. Id.

Aguaron. Id.
Id. Demarcación.
Id. Id.
Id. Id.

Cosuenda. Reconocimiento.
23 de Octubre

Virgen del Maf.
La 
La

Benigna. 
Pastora.

El Paraíso de los mineros.
La Abundante.
Santa Isabel. 
No te Olvides.

D Jorge Ubide.
D. Francisco Sancho.
D Blas Tapia.
D. Serafín Ubide.
D Sor alio Ubide.
D. Mariano Ballesteros.
D. Basilio Floria.
D Basilio Floria.La Garnachera.* - - . .

El Ingeniero Inspector del Distriio, Agustín Martínez Aibaf.

Núm. 873. • . • i
Cuenta de los trabajos facuUaiivos que ha paaclieádo en el reconocimiento y demarcación de minas, con dietas y gas- 

tosCde transporte en la espedicion hecha en el mes de la fecha por el Ingeniero D. José U. Lósala, durante dies días que

ha invertido. Reales vellón.

Por dietas................................................................
Por las de un ausiliar á 24 rs.
Alquiler de caballos y mozo...............................  
Manutención de estos...................................  . .
Diligencias de ida y vuelta................................... ,
Guias, propios, propinas y oíros gastos menores.

500
240 
291
196

88 
152

Total....................... 1.410 rs.

Pueblos.
Debe abonar.-

Toved. .

Illueca. .

Tierga. . .

Nombre de la mina-

Almonacid de la Sú

Morola de Jalón.

Interesado.

D Basilio Floria . . . • • 70
v 70Paciencia ...... • D. Mariano Abad. . . . .

i Rica Plata,............................ D. Santiago Gil . . . . . . < /0
70
70
70
70

lian Nicalás............................. Pedro Palacios . . . • . .
I Del Gorzon . . . . . . . . Antonio Acero. . < • •

,0' \La Sonora............................... Idem.
1 Sierpe.......................................
1 Sirena.................................  «

D Basilio Floría. . . « •
Mariano Arnedo. . « • 70

70
70
70

i La Purísima Concepción. . . Pedro López. . .. • * •
. . Juanita. . D. Basilio Floría. . . . •

(Santa Cruz.......................... D Juan Perez. . . . «
. . s Los Balcanes........................... Tomas Maluenda. . • « 70

Enrique Orliz..................... 70
( La Confianza......................... D. Bartolomé Alejandro. . . 70

70
70. . ■< Mala noche.....................  • - D Ramón Perez....................

(El Señor...........................- • D. Joaquín Mur...................

1 120Los 350 rs que faltan hasta el gasto total es . .
ha cargado á 5 demarcaciones que se han hecho en esta cuarta espedicion.

'Zaragoza 23 Junio 185b.—José González Lasaía.
F1 depositario de los fondos mineros de la provincia abonará al Ingeniero D José¡González Lasala, los 1.126 

„. de Cuenta que antecede, anotando á prorrateólo que á cada mina corresponda y los .n te recado, ! ue- 
den pasar á recoger el sobrante desús depósitos. Zaragoza 23 de Jumo 18uo.-El Oficial de la Sección, 
Ramón Ches.—V. ° B ®— Pessino.

NCim 874.
Coutaduria de Hacienda pública de la provincia de 7.a- 

ragota.
La Dirección general de Contabilidad de la Hacien

da pública ba comunicado á esta Contaduría Una cir
cular fecha 20 de Setiembre próximo pasado en la 
que se dictan diferentes disposiciones relativas á 'cla
ses pasivas que han de empezar á te^er efecto al ve

rificarse el pago de la mensualidad de Noviembre in
mediato; y como el cumplimiento de una parte de 
aquellas disposiciones corresponde á los señores párro
cos, gefes militares de los cantones y alcaldes, y aun 
á los mismos individuos de dichas clases, conviene ten
gan anticipado conocimiento de la forma en que han 
de estenderse los documentos de que deben estar pro
vistos los interesados al presentarse al cobro de sus ha-
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—í—
beres: á cuyo efecto, servirán las advertencias siguien
tes que están en armonía con lo prevenido por la Di
rección general. . . ' .

1 .a Las certificaciones do ecsistencia que espiden 
los señores párrocos han de espresar indispensablemen
te el nombre y apellido por parte de padre y madre 
de los interesados, el estado de los mismos, y el pun
to de la feligresía donde habitan.

2 a Dichos ' documentos deberán ser visados por 
los bS. Alcaldes del pueblo ó barrio donde residan los . 
individuos, ó por los señores gefes militares del can
ten, donde los hubiere , cuando aquellos pertenezcan 
a la clase de retirados;- y en su defecto por los mismos 
Alcaldes.

3 .a Los individuos que perciban por sí sus habe
res, han ¿e firmar las nóminas con los dos apellidos 
de padre y madre.

Cualquiera emisión en el cumplimiento de las pre
venciones terminantes que sobre el particular hace á 
esta Contaduría la Dirección general del ramo, nece- 
sariamcnle ha de entorpecer el pago con perjuicio de 
los interesados.

Zaragoza 3 de Octubre de 1855.—P. A.—¡Fabian. 
Almeyda- ■

Níim. 875.
D. Policarpo Alauri, Audilor general de Guerra de 

Aragón y Magistrado de la Audiencia de su territorio. 
Por el presente se cita y emplaza á cuantos se crean 

con derecho á los bienes del difunto D Hilario Ariño, 
comandante graduado, capitán de infantería retirado, 
para que si les conviene comparezcan en este Juzga
do dentro de treinta días contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, á deducirlo en la inteligencia de que pasa
do dicho término sin la comparecencia les parará el 
perjuicio que lia ya lugar. Dado en Zaragoza 20 de Oc
tubre de 1855.—Policarpo Atauri.—Por mandado do 
su Siía., D. Joaquín Labrador.

Múm. 876.
Otro. Por el presente se cita y emplaza á cuantos 

se cretin con derecho á los bienes que á su fallecimien
to dejó D Pedro Garfia Perez, Comandante gradua
do capitán del regimiento infantería de Sevilla , para 
que si les conviene comparezcan en este Juzgado á 

.deducirlo en el término de treinta dias contados des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en inteligencia de que transcurrido dicho tér
mino sin comparecencia les parará el perjuicio que 
baja lugar. Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 
1855 —Policarpo Atauri.—Por mandado de su Sría., 
D. Joaquín Labrador.

Ninn. 877.
Do?; Miguel Lope Escudero, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido ^rc.

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
por segundo pregón y edicto a Florenlin 
Bamirez y Gil (á) casto!, hijo de Nicolás 
Bamirez y llosa Gil, natural de esta ciudad 
do eficio cordonero, de edad de 27 años 
contra quien estoy procediendo criminal- 
meple en causa contra el mismo y otros, 
sobre hurto de un pavo á Ambrosio García 
del pueblo de Cuadros para que en el tér- 
miuo de 9 dias se presente en este Tribunal 
con el objeto de poderlo citar y emplazar 
de la sentencia pronunciada en la nombra
da causa, pues asi lo tengo mandado en 
auto de 10 del corriente. Dado en Calatayudá 
21 ‘de Octubre de 1855.—Miguel Lope Es
cudero.

Núm 878
Don Pedro Félix Medrana, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Daroca y -su partido 'Ere.
Las justicias de los pueblos de esla provincia, y 

Guardia civil procurarán con toda eficacia la captu
ra de Maria García y Aparicio (á) la gallinera na
tural y residente de Atea, soliera de 23 años de 
edad, de estatura regular, delgada mas que corpu
lenta, pelo castaño cara larga, ojos garzos, 
nariz ailada, color bueno, viste de sayas de bar
ragan alpargatas ó zapatos, pañuelo de percal y en 
mangas de camisa, cuya prisión tengo acordada en
causa contra la misma sobre hurto frustrado; y Lu
diendo conseguirla la conducirán á estas cárceles. 
Por convenir asi al servicio nacional y la Adminis
tración de Justicia. Daroca 23 de Octubre do 1855.— 
Pedro Félix Medrano.—Por su mandado, Joaquín 
Aspas. . '

Número 879.
Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

En la Real c.asa de Misericordia de esta ciudad, 
se halla vacante una de las dos plazas de médico do
tada con 400 rs. anuales. La ocupacio'n que en unión 
con el otro médico le está confiada, es visitar diaria y 
alternativamente á los acogidos en dicho establecimiento 
y aplicarles en los primeros, indicios de sus dolencias, 
los ausilios de la ciencia , pues que agravándose pasan 
para su curación al Hospital de Ntra Sra. de Gracia. 
También es de su obligación, visitar á las hermanas do 
la caridad , á los maestros y sus familias y á los depen
dientes de aquella casa, en todo él curso de sus peque
ñas ó graves dol^ncías, y eon arreglo á lo quo se dis
pone en la Real orden de 11 de Mayo del año 1853, 
la Excma. Junta provincial de beneficencia, anuncia su 
provisión bajo las reglas establecidas en Real órden Je 
21 de Junio de 1848 inserta en el Bolelin oficial de 
lo del siguiente Julio número 84 , y los aspirantes de
berán ser doctores ó licenciados en aquella facultad, 
tener título legítimo para ejercerla , presentar en ¡a 
secretaría de la Junta ,■ el título original ó copia testi— 
moniada, acompañando una relación de méritos legí
timamente autorizada y firmar por sí ó por medio de 
otra persona que para ello esté provista de poder bas
tante , el registre abierto para la oposición durante el 
término de 20 (fías, contados desde el cuarto siguiente 
al en que se inserte este anuncio en el Bolelin oficial. 
Zaragoza 25 de Octubre de 1855.—El Presidente, Au- 
tero Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
Se halla vacante la plaza de méjico-cirujano del 

lugar de Remolinos con la dotacion.de 74 cahíces 
trigo, pagados por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre, y ademas sobre 1000 rs. vn. que 
produce el resguardo de sales que se halla destacado 
en dicho pueblo, siendo de cuenta del facultativo 
tener un barbero sangrador á satisfacción del Ay un
tamiento: los aspirantes dirigirán sus lolicimdes hasta 
el dia 5 de Noviembre próximo en que se proveerá. 

■ La secretaría del Ayuntamiento de Calcena se ha
lla vacante por dimisión del que la obtenía, su do
tación consiste en 1200 rs. vn. anuales: los aspiran
tes dirigirán sus soliciludes francas de porte al ayun
tamiento hatta el dia diez de Noviembre enquese 
proveerá.

El ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de 
Miedes, hace saber á todos los vecinos y terratenien
tes que hasta el 30 del actual presenten en la secre
taría del Ayuntamiento las relaciones de traslación 
de dominio que hayan hecho de sus fincas respecti
vas y el nombramiento de persona'que los j represen
te, pues de no hacerlo les parará el per juicio coosi- 
guieute.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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